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coNTRATo oe pntsr¡clót DE sERvtctos pRotEstoNAt Es euE cEt EBRAN poR UNA pARTE Et tNsltfulo MUNtctpAt DE
pENstoNEs, A eurEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ'tt lt¡stttuto", REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR Et tNG.
JUAN aNToNto GoNzÁrEz vrttAsEñoR, ¡N su clnÁcttn DE DtREcToR, y poR tA oTRA pARTE DR. tuts RENATo
VIDAÑA IORRES, QUIEN EN tO sUcEsIVo sE I.E DENoMINAnÁ "¡L ¡noTIsIoHIsTA''; Y ACTUANDo DE MANERA
coNJUNTA sE t ts otNo¡nl¡unÁ "[As paRTEs", tAs cuat Es sE sUJETAN at TENoR DE tAs stcutENTEs DEctARActoNEs
v crÁusurrs:

DECTARACIONES

I. DECTARA "EI. INSTITUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroc¡ón Público Munic¡pol, con personolidod
jurídico y polrimonio prop¡o, creado med¡onle Decrelo No. 874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbqdo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnstiluto Munic¡pol de Pensiones.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocciones lX y XV y demós relo'tivos y oplicobles de lo Ley del lnstituto
Mun¡cipolde Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONzÁtEz VlttASEÑoR, en su corócter de Director, t¡ene las

focultodes poro represenlor ol lnsti'tufo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomienlo del Orgonismo.

1.4. Que "Et INSTITUIO" liene por objelo o'torgqr prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnsl¡luto, en lérm¡nos del ortículo I de lo Ley del lnst¡lulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

ü\

1.5. Que tiene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto Ciudod
de Ch¡huohuo.

olo
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1.6. Que celebro el presente controto de derecho públ¡co en pleno concordoncio y tolol ope
esloblec¡do en el Cód¡go C¡v¡l del Esfodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone él
Décimo Cuorto de lo Ley del lnsi¡tuto Mun¡cipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod controtor los servic¡os profesionoles independ¡entes de un méd¡co con lo esp
de OtTAtMOLOGfA, med¡onte el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificod
clóusulos del presente inslrumento por codo serv¡cio que preste.

ecioli d
n los

II. DECTARA "EL PROFESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod legol poro
controtor y obligorse juríd¡comente, ocredilondo su personol¡dod con credenciol de eleclor No. Folio

0641090298723.

11.2. Ser profesionisto con Cédulo Profesionol 11745721 y Cédulo de Especiolidod en Oflolmologío 238620ESlll.
coNr¡aTo oE pREsracróN DE sE¡vrcro pRorEsroNALEs No. rMpE.c?s-¡H.2ó-2023,

cEtEtRADo ton Et tNsTtTUIo MuNtcllal DE tENstoNEs y EL Dt. LUts itNAIo vtDAñA toRtts. Et ot DE JUuo Dtt2023.

"2023, Cenleñorio de lo mu€de delGér¡erol koñcilco villo" '2023. Ci€ñ oños del Rotorirmo eñ Chihuohuo"
Colre Rb Se¡o No- I lm. Co¡onio Allrédo Chóvez, Chihuohuo. Chih-. leléfom D.eclo 10721. hltp://M.ñunic¡prochihuohuo.gob.mx
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1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ Vll,tASEÑOR, ocredito su personolidod como Direclor del lnslituto
Munic¡pol de Pensiones, con nombrom¡enlo expedido o su fovor por el C. Pres¡denle Municipol, el Llc.
MARCO ANIONIO BONll,LA MENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2021 , osí como con el Aclo de Tomo de
Prolesto correspondienf e.
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11.3. Que se encuentro ol conienle de sus obl¡gociones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyenles es
vtTt930807512.

11.4. Que señolo como domicilio poro oÍr y recibir todo tipo de notificociones y documentos relocionodos con el
cumplimento y ejecución objeto del presente conlroto, el ubicodo en Colle Cumbres Son lgnocio No. 4202,
Frocc. Cumbres universidod, C.P.3tt24 de esto Ciudod de Chihuohuo. Chihuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroesfrucluro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presente conlroto, lo que le permite goronlizor o "Et INSTITUTO" el cumplimiento de los
obligociones conlroidos en el presente.

.ó. Que decloro bojo prolesto de dec¡r verdod, que conoce el contenido de esle controlo y los requis¡tos que
se esloblecen en el m¡smo. osí como lombién se obl¡go o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normof¡vidod que correspondo.

lll-l - Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se oslenton y monifieston
su volunlod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se der¡ven del presen'fe controto de
conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civil del Elodo
de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

CTAUSUTAS

"EL PROf ESIONISTA" se ob ¡go en todo momento con los derechohobienles o

Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios oferlodos, en sus propios instolociones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con "Et INSIIIUTO".

b girse o los mismos en todo momento con respeto y d¡gnidod
c. Cu¡dor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo.
d. Brindorle, lonfo o él como o sus ocompoñonles, medidos de segur¡dod odecuodos.
e. Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo que

en su coso esté ulilizondo.
f. Informorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimiento, los métodos, diognósticos y sus riesgos,

benef¡c¡os, ollernotivos. osÍcomo las medidos teropéulicos que se requ¡eron.

"1023. Ceñrenoio de lo muerle del Geñerol koncbco Virk " '2023. Cien oños de¡ Rotorismo eñ Ch¡huohuo ,

Colle Río Seño No. I lm. Colo¡¡o Aíredo Chóve¿ Chihuohuo. Chih.. leléfono Dileclo (072), hllp://ww.muñiclpiochlhuohuo.gob.mx

III. DECI,ARAN "I.AS PARTES".

PRIMERA. ' OBJEIO. "El, PROFESIONISIA", se obligo o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los
lineomientos que mós delonte se esloblecen, los servic¡os de OFIALMOIOGfA. o todos los personos que,,El,
INSIITUTO" designe poro ello en los términos y condic¡ones de este inslrumento, medionle el pogo de los honororios
que mós odelonte se detollon-

SEGUNDA. . CONDICIONES DEt sEnvlClO. 'Et PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio presfodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por molivos de edod,
genero, ñivel socioeconómico, derechohobienc¡o, ofilioción o podecimiento preexistenle, y se reolizoró de I
conformidod coñ lo siguienie: r\Jt

coNrnaro DE piEsractóN DE sEIv¡cto pRotEs¡oNALEs No, tMpE-cps.Rx.2ó-2023,
cELEBRADo poi Et tNsTtfu¡o MuNlctpat DE pENstoNEs y tt DR. tuts ¡ENATo vtDAña IoRiEs, ELol DE JUuo Dt!2023_
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g. No somelerlo o n¡ngún procedim¡ento diognóslico o leropéut¡co. sin ser informodo prec¡somenle de sus

r¡esgos, beneficios y ollernotivos. Asimismo, perm¡lir que porlicipe en los déc¡s¡ones reloc¡onodos con su

trotom¡enlo y el diognosiico de su podecimiento.
h. nformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimiento.
L nformorle que podró negorse o oceplor los propuestos leropéuticos.

Poro loles efectos, "LAS PARTES" se obligon o esloblecer meconismos de séguim¡en'to y evoluoción de lo
oienc¡ón olorgodo o los derechohob¡enles y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio cometido duronte lo prestoción de los serv¡cios, seró soncionodo por lo Com¡s¡ón Nocionol de
Arbitroje Méd¡co (CONAMED), uno vezque se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol.

B. "Et PROTE§lONISTA" ejerceró sus servicios de monero independ¡ente, de conform¡dod con lo siguienle

J. Hocer registros en el Expedienle Clín¡co en todo oclo de otención médico, tonlo o nivel de consullorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

L Normo Of¡ciol Mexicono NOM{24-SSA3-20l2 del Expediente Clínico Electrónico.
2. Normo Of¡ciql Mexicono NOM-O04-SSA3-2012, del Exped¡ente Clín¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normolividod oplicoble en

molerio de solud.

k. Prescrlpc¡ón de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "Et INSTITUTO", puede ser
octuqlizodo codo vez que "EL INSIIIUTO" lo requiero.

l. Atención ordinorio o nivel de consullor¡o y de hospitol, y el cumplimiento cobol de los guordios poro
coberturo de lo otención médico urgenle. (Eloborodos por "E[ INSTITUTO" codo oño en coñjunto con los

médlcos por especiolidod).

m. En los cosos de olención médico hosp¡tolorio. el médico qcudiró o preslor lo otenc¡ón en el hospilol en
donde "EL INSIIIUTO" hoyo ¡nd¡codo el internomiento-

Cuondo el responsoble de lo otención méd¡co en el servicio de urgencios de "E[ INSTITUTO" lo re
PROtESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronte su turno de guordio.

ro, "E

o. Respetor los reglomentos internos de codo hosp¡tol

p. Lo consullo hospilolorio se reolizoró cuondo seo requerido por "EL INSTITUTO"

q. Los intervenclones qu¡rúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progrqmoción convenido con "El,

INSTITUIO".

Lo consulto externo se reolizoró o porlir de los l0:00 horos, los dios morles, miércoles, jueves y v¡ernes ó
pocientes como mínimo y sobrecupos según los necesidodes del servicio, mismo que no seró modificoble
sin ocuerdo con "Et lNSIlfUfO".

"El" PROFESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conex¡ón o internet e ¡mpresoro poro el
uso del Sisfemo de Gestión de lnformoción en Solud de "Et INSTITUTO"; donde se llevorón o cobo los
gest¡ones relorivos o c¡tos, expedientes electrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

coNr¡aro DE ?RtsTActóN DE sE¡v¡cro ¡¡orEfoNALrs No. rMpE-c?s.¡H.26-2023,
cllE!¡aoo pot EL tNsIlIUto MUNrc¡p^t oE rtNs¡oNEs y tr Di. LUts iENATo vtDAñATo¡tEs. tLol oE Juuo DEL2023.

n

s.

"2023. C€nleiorio ds b mu€rls dsl G€nsol Froñcilco v¡[o" "2023. Cbn oño. dal Roto¡i5rno €n Ch¡huoht o"
Colle Rio S€no No. I l@. Cobnio Ahedo Ch¿v6¿ Chhl,oh!,o, Chñ., 161é10ñ0 Oir€clo {072}, ñtlp://www.mun,c¡Fiochlhuohuo.g6b.mx
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C. 'Et INSTITUÍO" se obl¡go con "EL PROFESIONI§IA" o proporc¡onor lo siguiente:

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor elSislemo de Geslión de lnformoción en Solud.

2. Reol¡zor uno copocitoción poro el uso y odministroción del Sislemo de Ges'l¡ón de lnformoción en Solud

3. AsÍ como proporcionor osesorÍo e informoción necesor¡o porq llevor o cobo lo presloc¡ón del servicio.

TERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "Et PROÉESIONISTA" en tos instolociones
ubicodos en Colle Antonio de Monles #21 I t, Cot. Son Fetipe C.p. 31203 Chihuohuo, Chihuohuo.

NT "Et TNSTUUTO" , se obligo o pogor o "lt PROFESIONISIA", por concepio de
ho or¡os, der¡vodo de los servicios profesionoles objelo de este controto, lo conl¡dod mensuol lofol de §22,(xro.(x,
(VEINTIDOS Mlt PESOS O0/100 MONEDA NACIONAI) onles de lo retención del lmpueslo sobre lo Ren'to

Dlcho contidod deberó ser pogodo por "EI INSTITUIO", en dos pogos quincenoles por los servicios prestodos, en el
domicilio de "EL lNSTlTUfO", conforme o los polÍticos y hororios de pogo estoblecidos por et mismo, poro sus
proveedores y preslodores de servicios y contro entrego de lo focturo por porte de "EL PROFESIONISTA", que reúno
los requis¡tos fiscoles correspondienles y o enlero solisfocción de "El INSTITUIO".

nlendido de que, si el dío de pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efectuoró el dío hóbil onterior

Lb focluro entregodo deberó cumplir con los requ¡silos fiscoles necesorios, y deberó enlregorse o fovor del lnslitulo
Mun¡cipol de Pensiones, con domic¡l¡o en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudqd C.p. 31414,
coñ Reg¡stro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3.

Asímismo, se es'lipulo que los focturos oiorgodos en términos del pórrofo onlerior, deberón tener como móx¡mo 30
*ót ontigúedod, por lo que si no se cump¡e con esle requis¡lo no serón reconocidos por "Et INSTITUTO" y por

e no serón cubiertos, por lo que "EL PROFESIONISIA", se obl¡go o entregor oportuñomenfe los mismos

cuolqui o de "LAS P

El presente controto tendró vigencio del 0l de Jul¡o ol 3l de dlclembte de 2023, pudiendo
ARTES", dor por terminodo este controto, notificondo por escrito con 30 díos de ontic¡poción o

lo fecho efectivo en que se desee que surto efectos lo terminoción

'Et INSTITUTO" podró efectuor observociones en cuolquier momento que
con§idere pertinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL INSTITUTO" delecte irreguloridodes,
deberó notificorlos o "Et PROfESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo d¡stinto entre "LAS PARTES"; esto independieniemente de lo responsobilidod legol en que se
¡ncurrq por lo ineguloridod deteclodo, de iguol monero "Et PROFESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo presloc¡ón irregulor del servicio en el plozo ontes estipulodo. En ese senl¡do "Et PROFESIONISTA" seró
responsoble hocio "Et INSTITUTO" por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este
des¡gne poro lo reolizoción del objeto de este instrumento.

"2023. Cénlenorio de lo muerle delGeBol koñciro v¡llo "2023 Cien oñor det Rotorimo en Chihuohuo '

Colle Río Seño ño. I l@. Coloñio Alftedo Chóvé¿ Chihuohuo, Chih., Ieletono Dte'clo (0721. hrlp://www.munic¡p¡ochihuohuo.gob.m¡

M
Anlve¡sa¡lo

QUlNfA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se reolizon en dos exhibiciones los díos l5 y ultimo de codo mes, en el

OCIAVA. - RESPONSABITIDAD tABORAL. "l'AS PARfES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol olguno
entre ellos. o enlre el personol de "Et INSIITUTO" y el personol de 'Et PROFESIONISTA" por lo que seró por cuenio y o
corgo de esle úllimo el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócier loborol, fiscol, de seguridod sociol
y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en tonlo tronscurron los plozos

coNtiafo D¡ pREs¡acróN DE sERvrcro p¡oFEsroNAtEs No. tMpE-cls-tfl.2ó.2023,
cELErraDo roR EUN§¡tTUro MuNrcpat DE pENstoNE§ y Et D8. turs rEr{aro vrDAñA ronrEs. Et o¡ DE JUUo oEt 2023.

J
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de prescripción previstos en lo Ley Federol del lrobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley del
Seguro Soc¡ol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.
Por lo que lompoco exist¡ró uno subordinoción por porte "EL PRoFESIONISTA". poro con'Et lNSIITUIO", quedondo
poclodo tombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o prestor como profesioñisto independ¡enle,
no exist¡ró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo, toles como vococ¡ones, primo vococionol,
oguinoldo. port¡cipoción de los trobojodores en los ut¡lidodes de los empresos. fin¡quito y en generol de cuolquier
prestoción que se der¡ve de uno reloción loborol; yo que inclusive monif¡esto "Et PROFESIONISIA", que cuenlo con
vor¡os clientes o los cuoles lombién les presto servicios profesionoles independientes, comprometiéndose o no
ejercer occ¡ón ni derecho olguno en contro de "E[ INSTITUTO" en virtud de que no existe reloción loborol entre "l.AS

PARTES" por ser un preslodor de servic¡os ¡ndepend¡ente.

NOVENA. - RESPONSABITIDAD DEL PERSONAI,. "Et PROFESIONISIA" seró responsoble hocio "EL INSTITUTO" y los

derechohobientes por negligencio, imperic¡q, dolo o molo fe en que incuno el personol deslgnodo poro lo
reol¡zoción del objeto de esle inslrumento con el que lengo uno reloción loborol v¡genle.

objelo de ele controto, de io informoción recibido y proporcionodo por "Et INSTITUTO", o que seon observodos p

"Et PROFEStONTSTA".

N

conf¡denciolidod contenidos en el presenle documenlo. "El, PROFESIONISTA" deberó proleger I

conf¡denciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

En porf¡culor, lo informoción contenido en los exped¡enles seró monejodo con d¡screción y confi
olendiendo o los pr¡nc¡p¡os éf¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden de
competente.

ocron
enor que

o orido

"Et PROFESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo informoc¡ón y documenloción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo prestoción de los serv¡cios conlrotodos, incluyendo, los sisremos,

técnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que
pudiero tener conocimienlo en el desempeño de los servicios conlrotodos es propiedqd de "EL INSIITUTO".

'tAS PARIES" convienen que lo v¡genc¡o de los obl¡goc¡ones conlroídos por v¡rtud de lo presente clóusulo subs¡sliró

indefinldomenle, incluso después de lerminodo lo duroción de este inslrumenlo.

t
Lo informoción y octividodes presenles, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud delcumplimientf\,
del controto, serón closificodos expresomente con el corócter de confidenciol. otend¡endo o los principidr
estoblecldos en lo Ley de fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Estodo de Chihuqhuo, osí como en
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor
estricto confldenciolidod respecio de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumpl¡mienlo del
presenle ¡nstrumenlo.

cot{Traro Dr an$TAcróN oE sErvrcro rtorEsroN^lEs No. lr¡rE-cai-¡H.2¿-2023.
cELEltaDo ?oi EL tNsTtTUro üuNtct?ll DE ?ENstoNEs y EL DR. LUE nENAIo vtDAñATottEs. EL ol DE JUuo DEL 2023.

"m23, Centeñorlo dé b mLsrte del G€n rol ftonchco Vlllo" '2023, Cién oños dél Roiorisrno en Chlhuohuo"
Colle Rb S€ro No. I lm, Colrñio Afredo Chóv€¿ Chlhuohuo. Chlh.. Te6forc D¡reclo {072). hiip:/Arw.municlp¡ochihuohuo.gob.mx
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DÉClMA. CONf IDENCIALIDAD. "EI PROtESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo conf idenciolidod del servicio

"Et PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconkotistos que iengon occeso o
conocimienio de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el enlendido que "Et PROf ESIONISTA" deberó,
en coso de ser necesor¡o, celebror lodos oquellos controtos o convenios de confidenc¡olidod, o f¡n de que sus

empleodos, representontes, osesores o subcontrolislos protejon lo informoción confidenciol. Asimismo, "EL

PROFESIONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquímencionodos en reloción con el uso y cuidodo que deben
guordor respeto de lq ¡nformoción confidenclol, osí como dorles o conocer los olcqnces de los obligoc¡ones de
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En coso de ¡ncumplimieñto, 'tAs PARTES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
correspondon, tonto odminislrolivos o judicio¡es, o f¡n de reclomor los ¡ndemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoc¡ón de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DECIMA PRIMERA. - Av ISO DE PRIVACIDAD . "EL INSIIIUTO", do o conocer'EL pROFES|ON|STA" et siguienie oviso de
privocidod simplif icado

Se señolo oi "Et PROFESIONISTA" que el "Et INSIITUIO", cuenlo con un sistemo de dotos personoles y que los dotos
obtenidos en virtud del presente controto, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo oblención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo conlinuidod del tróm¡te que conespondo.

s dotos personoles que se solicilon son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencioñodos,
por lo que es ob'ligoiorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "Et PROFESIONISTA" hoyo
proporc¡onodo serÓn lronsfer¡dos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles. y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsferidos o los d¡versos óreos de 'EL lNSflTUIO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomenfe el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnstituto Munic¡pol de pensiones en
cumplim¡ónto o lo es'loblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstiruto Municipol de Pensiones; osí como o
los outoridodes jurisd¡ccionoles y/o investigodoros que lo solic¡ten en el ejerc¡cio de sus funciones.

El tilulor de los dotos podrÓ ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposic¡ón y portobilidod
de Dolos Personoles, osícomo negotivo ol trolomienlo de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con dom¡cilio
en Colle R¡o Seno #l 100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de esto C¡udod de Chihuohuq, Chihuohuo, tetéfono ó14-2Ot-

-00 exlensión 6259, co(eo eleclrónico unldod.lronsporenclo@impe.gob.mx, o por medio de lo plotoformo
ocionol de Tronsporencio en 1o dirección electrónico www.plolofofmodelronsporenclo.ofg.mx.

EI iso de privocidod y los comb¡os ol mismo serón publicodos en el portol del lnslituto Municipol de pensionés, en
lo cción electrónico www.impeweb.mp¡ochlh.gob.mx

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo ornisión por cuolesquiero de "[As PARTES" controtontes de ejercitor
cuolquier derecho o de dor por lerminodo esle conlroto por los cousos señolodos en el m¡smo, no deberó ser
cons¡derodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, todos los sonciones y
reporoc¡ones esloblecidos en el presente con'troto se considerorón ocumulot¡vos.

DÉCIMA IERCERA. - i ODIFICACIONES. "tAS PARTES" convienen en que cuotquier odic¡ón o modificoción o to
dispuesto en el presenfe conlrolo se horó por escr¡to fimodo medionle convenio por sus representonles con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronte del mismo, cuolqu¡er oreglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonto se formolice el documento respectivo.

DECIMA CUARÍA. - RESCTSTóN. El presenfe controto podró ser rescindido unilolerol y odm¡n¡slrol¡vomenle por
voluntod de cuolquiero de "tAS PARTES", previo notificoción fehociente y por escrito que se hogo o lo confroporte
con onl¡c¡poción mínirno de 30 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser rescindido sin necesidod de
decloroción judiciol, por incumplimiento de los obligociones poclodos en el mismo, independientemente de lo
occión de dqños y perju¡cios que en su coso conespondo o lo porte ofectodo.

Así mismo, convienen "LAS PARIES" que "E[ INSTITUTO" podró rescindir porciol o totolmente este controto de
presenlorse olguno de los siguientes cousoles:

J

coNT¡aIo Dc ptEsIActóN Dt sInvtcto pRofEs¡oNAlts No, tMpE-cps-tH.2ó.2023.
cEtEIRADo ponEt tNsnrulo MUNtctpat DE?ENsroNts y Et DR LUts RtNATo vtDAñalottEs. Et ot DE.tuLto DEt 2023.

''m23 Ceñleño¡ode o muerle dél Generol troncirco Vlllo''m23, Cisn oñoi dólRoto.ismo sn Chthuohuo,,
Colle Río seño No. I lm. Coroñio Afrodo Chávéz. ChlhLrohlo. Chrh.. leláfoño Dirccto (0721, hrp://www.muñicip¡ochihlohuo.9ob.mx
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l. Cuondo "Et PROFESIONISTA" modifique o oltere substonciolmenle el objelo del presente conlrofo.
2. Por prestor los servicios deficienlemente, de mqnero ¡noportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presenle contro'to.
3. Por suspender ¡njustif¡codomente lo prestoc¡ón del seNicio o negorse o conegir los defic¡enc¡os deleclqdos

por "E[ INSTIUTO"
4. Cuondo "Et PROFESIONISIA" incurro en folto de verocidod totol o porciol con reiocióñ o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle controto.
5. Por todos oquellos oclos u om¡siones que, por responsob¡l¡dod, impericio, inexperienc¡o, mol monejo,

deshonesl¡dod, probidod, y olros, "El, PROFESIONISTA", ofecle o les¡one el ¡nterés de "Et lNSÍ|IUTO".
ó. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligoclones estoblecidos en este instrumento.

nFatMA (: tNTA - PF(Pí)N(ÁRll tI'tAn atvll lndependienlemente de lo lerminoción o rescisión del conlrolo, "EL

PROtESIONISTA" osume lq responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. "El, PROfESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o "EI
lNST|ÍUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que
en su coso eslime convenienles poro dichos efeclos.

DÉCIMA SE)OA. . RESIIIUCIóN. "Et PROFESIONISÍA", conviene que, en coso de incumplimiento o cuolquierq de los

clóusulos, se doró por resc¡ndido el presenle controto y restiiuiró o 'Et INSIITUTO" los contidodes recibidos por

concepto de pogos con d¡nero ocluol¡zodo y con pogo de iniereses de ocuerdo o lo loso previsto en lo Ley de
lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejercic¡o fiscol.

oÉcr¡rirl sÉ¡rme. - nrcup¡nlcróH.'El PROfESlONlSfA", es conforme que, en cuonto o los contidodes recibidos por

conceplo de pogos, en coso de ¡ncumplimienlo, se consl¡tuyon como un crédiio fiscol, y su recuperoc¡ón quedoró
sujeto ol proced¡mienfo estoblecido en el ortículo 64 frocc¡ón lV del Código Municipol poro el Estodo de Chihuohuo.

/)

hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "Et PROtESIONISTA" seró directomente respo
prestoción de sus servic¡os, frente ol osegurodo y poc¡ente que corespondon.

epo lo

o
oÉclm¡ ¡'¡ovtNe. - ctslóu DE coNfRATo. "tas pARIEs" se obLi gon o no ceder, lrosposor o enojenor por ol
tÍtulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto. sin previo outorizoción por escrito de tro
porte.

vrGÉstMA. - cONTROVERSIAS. "tAS PARTES" convienen en intenior resolver de muluo ocuerdo los situociones no
previstos en el presente controto, en el enfendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor, deben
constor por escrito y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "[AS
PARTES" como consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domicil¡o, deberón constor por escrilo
y ser enlregodos en los domic¡l¡os yo mencionodos en el copílulo de declorociones del presente controlo,

vtoÉslm¡ ¡nttt¡nl. - ¡untsolcclót¡ v Co¡nrnr¡¡Cla. En todo lo no previsto en el presente controto se regiró por los

disposiciones contenidos en el Cód¡go C¡vil del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "LAS PARTES" que en este 
i

controlo no exisle ningún vicio del consenl¡m¡ento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente /1
instrumenlo legol "l'AS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles judicioles con competencio en '.*
lo ciudod de Chihuohuo, Elodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere corresponderles en
rozón de sus domicilios presenles o futuros, o por cuolquier otro couso.

coNTiafo oE ¡tEsTActóN DE sERvtcto ptotEstoNAL[s No, tM¡t-cps-tH-2ó-2023,
ctLEltADo pot EL tNsIlIUfo MUNtcrpat Dt pENsloNEs y Er. DR. tuls RENATo vrDAñA ronREs. Eror oE ruuo DEr.2023.

'2023. Ceniond¡o d€ lo mu€rt€ clslGeñdd Froncisco Vilb" m23. Cieñ oño, dsl Rolo.ismo sn Chlhuohuo"
Coll€ Rfo Seno No. I I m. Coloñio Altréóo Chóve¿ Chihuohuo. Chih.. Tslétono On€cto 1072,. hllp://@.muñicipioch¡huohuo.gob.rnx
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DÉclMA ocravA. - REcoNOCtMtENTo CONTRACTUAI. "LAs PARTES" convienen expresomente que o lo firmq del
presente controio quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenio o conlroto que con onterioridod
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